
SUPLEMENTO
A LA GAZETA DE MADRID

DEL MARTES I 2 DE ABRIL DE 1808.

La villa de Cáceres f donde reside la audiencia de Extremadlara , ca
beza de aquella provincia,y villa de voto eñ cortes , en carta de 26 de 
niarzo próximo pasado ha ielicitado á nuestro augusto Soberano por sti 
exaltación al trono en los términos siguientes:

,,Señor : El ayuntamiento de la villa de Cáceres (de voto en cor
tes), provincia de Extremadura , apenas ha oido la gloriosa exaltación 
de VÍ. M; al solio de las Españas;, se apresura á postrarse á vuestros 
reales pies transportado de Verdaderos gozo y. cordial alegría.

,,JEstas fieles demostraciones de^su-lealtad y respeto las reserva Cá- 
eeres para solo sus augustos Soberanos;, ydas exerce en sus grandes y 
felices acontecimientos,como'el presente. Ha visto elevarse hasta lamas 
alta.cumbre del poder á quien le hubiera sido fácil remediarla en sus 
grandes necesidades, si en. las lionras y dignidades que-mereció enton
ces: á;lai innata piedad de su benéfico Monarca le hubiera manifestado 
este ayuntamiento»5¡u'satisfacción; peroren todo el rápido cursode sus 
prosperidades observó eli silencio mas circunspecto, á pesar de tantos 
exempios contrarios, y de los tristes efectos oe su singularidad.

„La constante omisión de tales artificiosas lisonjas no ha impedido 
á éste' distinguido"vecindario para encontrar, iá justicia, y la real bene
ficencia de. sus: augustos Reyes siempre tjue. la ;ha, sollcitado¿ En V. M. 
oq duda* hallarla ,'porque son? notorias sus grandes virtudes? iguales á.las 
de ius .progénitores mas distinguidos, y, de. eterna jnemoria eaiá’iglesia 
y el estado. : *. -■'•■ó
, > „ Goce V. M. el cetro español de ambos mundos para felicidad del 
genero:'humano; y si ahora se honra esta villa con hacerle presente su 
fidelidad f¡muého masase;honrará en sacrificár las vidas de sus fieles ve
cinos) por servirle ;y ¿defenderle.': dure por siglos vuestra: dominación : 
sean inseparables de vuestro» trono la religiónj católica'y ía justicia: le
jos de él la infidelidad y el 'libertinage. Sí: huirán d vista de vuestras 
heroicas vfirtudés vyno podrán menos de imitaros quantos gocen el ho- 
110r.de serviros. ' . í ■.* 1 */ t-, . .,¡ ¡

; ?,, Señor i noi cabe lá alegría eti los tfieies corazones de estps humil
des» yasalios : su ayUntamiem» lo aseguraren ¡nombre dé todas las cla- 
sesqué les distinguen»:jdignaasadinim beüiignamentei.sus; primeros vo
tos por vuestra felicidad: permitid que públicamente y sin dilación



los ofrezcan á costa sus capitulares en Su iglesia matriz á Dios omni
potente por quien reináis; y si á mas , por un efecto de vuestra bon
dad , quiere permitir V. M. algún pequeño inocente desahogo á este 
pueblo de su fondo comúnel corregidor y ayuntamiento salen ga- 
rastes de su tranquilidad y moderación. 1 ^ *

,, El cielo conserve la importante vida de V. M. por dilatados años 
para felicidad de la iglesia y- de ^monarquía* Caceras,y marzo 26 
de 1808.” '

Igualmente la villa de Villanueva de los Infantes, cabeza de aquel 
partido, en carta de 2 5 de marzo último, dirigida al Reí nuestro se
ñor , se explica de este modo:

,,'Señor^ Nuestro gran DiosJ qíuie'vela sobre* sus criaturas ( sígun 
principio el real decreto de vuestro augusto padre y nuestro Rei, <dd 
30 de octubre pasado), no permite por mucho tiempo se persiga á la 
inocencia , que los verdaderos delincuentes queden sin castigo, y que 
los calumniados dexen de adquirir sus correspondientes satisfacciones.

„Aquel decreto , que soló por yn momento contristó á nuestra leal 
nación, y que generalmente fue att.ibuidp á alguna mano 'oculta, que 
lograse seducir el sencillo, amorpso ^ católico corazón de muestro au- 
gusto padre , no causó ey el/rernoi otrá sensación: qme la.dé haber? teni
do entrada en: la sinceridad]de nuestro Monarca‘A porque sb hubiese si** 
do posible reunir á todos los vasallos ¿ solo mui pocos hubieran dexa^- 
do de declarar quasí con plena seguridad lá inocente conducta de V. M. 
con respecto á lo que se le atribuían y i qñantd pudiese idecir órdeniá 
faltar al decoro ,s respeto ¿ humildad i y aiñor dei V * M.para con su au
gusto padrea, y que áquellas significacionies erán.partosMdé uu -genio-/in
quietador , que aspiraba <á* la destrucción • de: súthonor y á. la ruina de 
vuestra real familia, y de un pueblo tan. leal y obediente como Es-» 
paña* ■ ■ ^ •

,, Estos ^conceptos indudablemente y pon Jristicia.' lofc mereció^ V. M;: 
dé todos :los^vasallos ,'sinexcfu ir aun á ía parte mas^nástica pignorante 
y estúpida,^ porgue icoxnimménte asi? se -explicaban segunisúklénguáges.

„X)3o3'4 que nada-dispone.0/penmte.pori purauieaso:jrsimrpor.jbien 
previstos arcanos de su infinita sabiduría, hemos de decir que quiso 
aquel golpe paTa* qué fuese el fundarireñto-de. las glorias y felicidades 
con que en el dia se regocija E¡spaña:tál,vez estas np se .hubieran vc-r 
rificado aun, si , aquello rio hubiera suce didov jorque desde entonces to< 
do se puso encruidadoy, exptqtaciírh. Nadie cridaba dieila mocenGiany 
fidelidad de jVv M.., y. se creia* cómo» consignienteby riecesariov que 

disipada aquellar densa nribe; -que ^amenazaba tantas' desgracias , veftdriá 
el sol claro de Ja. justiciariiiratiftcar i :estos; vasallos/ql buen juicio;-qué 
desde un principio formaron, y no podia haber las favorables¿veiítaja* 
que se experimentan,.mi ser ^ari agradablesoar. la udeion-i sinel«ó rigen 
tan funesto en la apariencia ¡ceneque se pusieron las cosas entoneb$',pGip** 
que una causa .grave é inaudird ordinkriainentéproduce eféctoS de esta 
clase*.::, 1
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„ No áe trata aqni de censurar la conducta de persona determinas 
da, porque esto queda al juicio mas exacto, prudente y autorizado dtr 
V. M. y sus ministros, sino de manifestar á V. M. el agrado, gusto y 
satisfacción con q.ue se ve elevado ai trono por la abdicación volunta
ria de vuestro augusto padre y nuestro Rei y Señor E3t. Carlos iv, po£ 
Quya felieidad.y vida rogarán incesantemente ; porque todos conocen su 
amor á? lo$ vasallos ,isü religión y la sinceridad de su genioy pocos» 
hombres pueden, libertarse de .astutos seductores has-ta que la experien
cia los desengaña*

,, Desde las confusas noticias.comunicadas de oficio y privadamente 
de las ocurrencias inmediatas, ha estado este pueblo esperando conimrí 
paciencia la llegada dé i los. correos por si- venían mas circunstanciadas. 
En la plaza y casa de- la estafeta había un inmenso concurso de gentest 
para recibir sus correspondencias: ayer, aunque fue en hora; extraordi
naria, luego. que se supo la elevación de V. M. al trono, se suscito, 
la mayor algazara, echando al ayre los sombrerosarrastrando las ca-, 
pas, y haciendo otrasudemostraciones de un verdadero regocijo, sin ex* 
Cepcion de persona;de clase alguna. ' - ; *

„Hoi se ha dispuesto la publicación', en; la mas> solemne forma por 
sible , de la real cédula yr decretos que la exigen, y de todo queda el 
publico enterado : voluntariamente se apresta en obsequio de tah grato 
motivo á poner iluminaciones por tres noches , y á celebrar una festivi
dad en la parroquia por la salud de W. MM. y A A. por él acierto 
en su gobierno,, pór ; la prosperidad ¿n la nación, porque lo libre de 
seductores, para que no tenga los sentimientos que su amado padre, 
ni los vasallos motivo de quejarse, y porque en ef discürso de sü rei
nado, que se le desea largo y feliz, todo se haga según Dios y la Igle
sia lo quieren, las leyes lo disponen, y V. M. apetece¿

,,Este dia, en que justamente la Iglesia, celebra el alto misterio 
dé 1* anunciación-del aiigel á: nuestra Señora , .primera obra acordada. 
ab ateriio para la redención del linage humano,, y qué ¡nos hizo tan fe
lices constituyéndonos herederos de la gloria á costa de la sangre y car
ne de su precioso Hijo, simboliza en cierto modo; y concretadas las 
circunstancias, la dicha y felicidad del anuncio de v . M. al trono, y 
que en él respirará España con tranquilidad, obtendrán los vasallos 
una inalterable justicia, suavidad en el peso de las contribuciones, y 
gozarán de la benevolencia' y cariño que se prometen en V. M.; y en 
ninguno mejor que en este mismo dia, ni alguna ocasión mejor que la 
presente pueden dar á V. M. mas cordial enhorabuena que la qué le 
can por este medio una y millares de veces, suplicando al supremo Ha-.' 
cedor por quanto ya dexan significado.

„ Esto lo hacen vuestros jueces reales y eclesiástico de Villani»e- 
va de los Infantes, su ayuntamiento, el clero eclesiástico, los prelados 
de las comunidades religiosas, la nobleza, los empleados de vuestras 
rentas, los distinguidos curiales de sus tribunales, los artesanos , me
nestrales, labradores.,Ty qüantos ison vecinos' de este pueblo, por sí y
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los demás que nó pueden-concurrir á este acto, y por todos los restañ
as pueblos del partido y campo de Montiel, que respiran en igual modoy 
y harán sus particulares homenages , sin perjuicio de otras mas circuns
tanciadas solemnidades, quando V\ M . lo determine i consecuencia de 
su pública coronación. ' • •- • ¡

,,Dígnese V. -M¿ » recibir con agrado esta enhorabuena,:y contar para» 
todo y por todo’ con la inalterable lealtad y haciendas, personas- y vi
das-de estos naturales, que no cesarán de rogar á Dios por la interesante 
de V. M., y la consecución de sus benéficas y religiosas intenciones, au
xiliado por sus ministros y tribunales. = Villamieva de los Infantes y
marzo 2f de 1808.” " ................ '

- • Con'no menos enérgicas expresiones han manifestado su noble leal
tad y ;acendrado patriotismo otros muchos pueblos y ciudades de voté 
eiVcortes, tribunales y cuerpos colegiados , cabildos eclesiásticos y co
munidades religiosas de ambos sexos. La nación entera, mostrando los 
vivos* sentimientos del amor que siempre abrigo en su seno hacia la au
gusta persona de S. M. el Sr. Fernando Séptimo ,,se apresura á ren
dir el homenage debido al deseado Príncipe qüe venera colocado en 4et 
trono que adorna con sus virtudes; i.

El eco de los vivas y'aplausos resuena generalmente en eLreino. Y 
restituido á su energía el carácter nacional; afianzado en las sólidas ba
ses de la religión y de la fidelidad, ai mismo tiempo que entona him
nos de alabanza al Eterno, en cuya manifiesta protección confia, ofre
ce á los pies de un Monarca adorado el sacrificio de las haciendas y\ 
vidas de sus Vasallos.

El paternal corazón deS.M. ,por impulso de su ternura, quiére
se hagan públicas estas demostraciones de amor, fidelidad y lealtad co-‘ 
mo una prueba del vivo deseo que le anima de corresponder á ellas, 
protegiendo durante su reinado los sagrados derechos de la justicia, y 
desvelándose en procurar por todos los medios la prosperidad y felici
dad de la nación-española.

EN LA IMPRENTA REAL.


